
  

  

JE BANCOS Y SEGUROS 

5A DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
USTADORA DE SINIESTROS 

donalidad: . o 
tico Asti,. y. Xavier Beltran Witt, de nacionalidad ecuatoriana el pri- 
s en la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos convierien 

  e uo reee mentionaca”] q E 

avorable para la constitución de la compañía denominada 
al memorando interno No. DTL-2012-333 del 14 de agosto del 

r Superintendente de Bancos y Seguros, mediante Resolución 

LVE: 

tada PRONTOAJUSTE S. A. Ajustadores de Siniestros, domici- 
do de USD 2.000.00 (DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
) (MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 
3s Estados Unidos de América cada una. 

3antón Guayaquil, tome nota al margen de la escritura pública 
compañía denominada PRONTOAJUSTE S. A. Ajustadores de 
ente las razones correspondientes. 

ón Quito, inscriba la escritura pública de constitución junto con 

lo con la Ley de Registro. : 

ina sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación del 
: la escrítura pública de constitución de la compañía, que será 

an los artículos precedentes, remita a este despacho dos copias 

A. Ajustadores de Siniestros, publique el estatuto social debida- 

blico; y, envíe tres ejemplares a esta Superintendencia. 

'guros, en el Quito, Distrito Metropolitano, el quince de agosto 

ida Buendía G. 
AFTES LEGALES (S) 

3 del dos mil doce. 

16z Salas 
¡ENERAL (S) 

construidas una casa de un piso 
adosada a la parte central que 
es de dos pisos, su estructura es 
de hormigón armado, con losa 

_ de entrepiso, paredes de bloque 
enlucidas y pintadas, cubierta de 
eternit a dos aguas, en estructura 
de madera; ventanas de aluminio 
y vidrio con protectores de hierro 
anivel de planta baja; planta baja; 

“DE CUMBAYÁ, PARROQUIA 
CUMBAYÁ DEL” DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
EXTRACTO 
ACTOR: Claudio José Crespo . 
Ponce. 
OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Concesión del derecho de aprove- 
chamiento de las aguas destinado 
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planta alta ventanas di para uso doméstico y riego, en un 

Mídrio y protectores de gal2001é 4     

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AVENTUBIKE S.A.. 

La compañía AVENTUBIKE S.A.secons- - 
tituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Segundo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 10 de Diciembre 
de 2012, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción SC.1J.DJC.Q.13.000103 de 07 de 
Enero de 2013. ' 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. : 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00; 
Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: "COMPRAR, VENDER, DISTRIBUIR, 
IMPORTAR, EXPORTAR Y DISEÑAR 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS Y PREN- 
DAS DEPORTIVAS...” 

Quito, 07 de Enero de 2013.   Dr: Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS SUBROGANTE    

  

  

  

   
    

  
noviembre de 2009, se crea la 
Demarcación Hidrográfica de 

E: Idas,- Que di. 
Acuerdo Ministerial No. 2009- 
A8 de 4 de diciembre del 2009, 
se expide el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Secretaría Nacionat 
del Agua — SENAGUA. En lo prin- 
cipal: La solicitud de Concesión 
presentada por el señor Ing. Edgar 
Napoleón Duque Duque, Gerente 
General de la Empresa Pública 
Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, quien fundamen- 
tado en lo dispuesto en el Art, 
3, numeral 6 de la Constitución 
Política del Estado, así como lo 
señalado en el Plan nacional del 
Buen Viviria EP tiene entre sus 
políticas la atención a la mayor 
cantidad de usuarios y el mejora- 
miento de los sistemas existentes 
de agua, por ello el barrio Santa 
Elena, ubicada en ta parroquia 
Tambillo, abasteciéndose actual- 
mente de agua cruda, cuyas aguas 
se ubican en los canales de riego 
a un kilometro de la población y 
que llega hasta un tanque de hor- 
migón armado circular ubicado 
en las coordenadas 17M0775164 
y 9953374, la Empresa Pública 
Municipal de Agua Potable y 

” Alcantarillado del Cantón Mejía 
ha elaborado un proyecto de 
dotación de agua potable en la 
que está incluida el barrio Santa 
Elena beneficiando directamente 
al4 familias e indirectamente a 64 
más, ascendiendo a una población 
de 380 personas actualmente, 
aguas que nacen la quebradilla 
Manzano Huayco, ubicado en 
las faldas del Pasochoa, zona 
rural de la parroquia Tambillo, 
coordenadas 17M0775164 y' 
9953374, a 2935 m.s.n.m. aguas 
que según se ha informado no 
están concesionadas y tiene un 
caudal de aproximadamente 12 
l/s. Adicionalmente se solicita la 
imposición de servidumbres for- 

  

      

                

        
f) Dr. César Cabrera Vinueza, 
Líder del Centro Zonal Quito de 
la D ión Hidrográfica de 
Esmeraldas. Lo que comunico 
a Usted para los fines de Ley.- 
CERTIFICO. 
Dr. Patricio Montenegro P. 
SECRETARIO AD-HOC 
Hay firma y selto 
AC/88981/tf 

A IA 
República del Ecuador 

EXTRACTO JUDICIAL 
PRESIDENCIA DE LA CORTE 
PROVINCIAL DE JUSTICIA 

DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS DESCONOCIDOS 
DEL SR. LEONARDO ERNESTO 
BASSIGNANA NARANJO 
JUICIO: ESPECIAL (Nulidad de 
Laudo Arbitral) Nro. 93-2012-BL 
ACTOR: Ab. Cristina Elizabeth 
Analuisa Herrera. Procuradora 
Judicial del señor Nelson 
Alejandro Espinoza Gruss. 
DEMANDADOS: Dr. Jorge 

Mauricio LópezOchoa, Procurador 
Judicial de la parte demandada, 
Hugo Daniel Mora Gaibor, Clelia 
Ernestina Bassignana Naranjo, 
Jorge Enrique Utreras Hidalgo, 
Angélica Teresina Bassignana 
Naranjo, Eduardo Alberto 
Bassignana Naranjo, Grace 
Yolanda Barberis Abad, Antonieta 
Bassignana Naranjo, Elvira Cecilia 
Bassignana Naranjo, Pietro 
Giovani Bassignana Naranjo, 
Ana Lucía Castañeda Vizuete, 
Gigi Atilio Bassignana Naranjo; 
y, Carolina Bassignana Barberis 
y Antonio Bassignana Barberis, 
herederos conocidos . 
del señor Leonardo Ernesto 
Bassignana Naranjo. 
TRÁMITE: ESPECIAL 
DOMICILIO JUDICIAL: 1022 del 
Jorge Mauricio López Ochoa. 

    

  
    

  

  
3


